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Ilmo, Sr Director gsneral de Exportaci¿'m

8." La operación quedará sometida a 'as T.v~dida<¡ (.I e vigi
lancia fiscal que el Ministerio de Hucierida1 Dirección. GHluaI
de Aduanas) considere necesario establecer· eh. uso de las atri
buciones propias dA su competencia.

9-" La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el melar- desenvolvimiento
de la presente conceSIón.

Lo que comunico a V. l. para su conoc.imiento y ef<Jctos.
Dios guarde a V. 1. müchQ¡" añm.
Madrid, 14 de febrero d8 1974,-,P. D., el Substtretario dI?

Cümercie Alvaro Rengifo Calcerón.

lImo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglam!~;,tarios en el expe
díeme p;'omovido por la Empresa "Sociedad Espa/lOla de Corls
lruccJ~'"'es Babcock & Wl1cox, C, A.,., solicitando el régimen de
ailmisión temporal pars. la. importnciol1 de placas de cupróniquel
y p)2:cas de latón para la fabpicadón de evapor'.1dores, C0'l
dpstino a la exportadón,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues!O
por la Direeción General de Exportacíón, ha_ resuelto:

J." Conceder a la firma -«Sociedad EspAñola de Construc
dones Babcock &, Wi1cox,_ C. A "', con c!oinidlioen Bilbao,Ala
meda Recalde. 27, el régimen de admisión tem¡wral para la
importación de:

placas (ulteriormente tubr.]arf>'" de cilprO;liquCl, 90/JO, cali
dad SU ril-'ioe, compnsid6il &l,5 por 100 Cu· mio.; 9 a 11
por 100 Ni; 1. por 100 IU<b:. Mn;4l0S por 100 máx, Pb; 0,5
a. 2 por lO!) fe, y 1 p0r 100 max, Zo (P A. 75:D3.A,2.a), y
~HaCas (ulteriorn;2'nte tubu!aresl de Jafón,c81tdad B 171~7C8

~Naval Brass~. compo:-:xión; 59:, 62 porl(\{) Cu;;. 0,5 a 1 por
10G Ti; 0,20 por 100 m{lx. Pb; O,lQ pc::' 100 máx. Fe; 3Bpor 100
Zr:; (P. A. 74.040,

a utjJizar en la fabricaóón de cuatro evaporadores, referf'ncias
nlimerOS 1-1,2-1, 1-2, Y 2-2 ¡P. A 84.02), con desUno,a laexpof
tación, entendiéndose n._ue el producto exportado ha de contener
las mismas materias :mponadas -pa--a su producdón.

2:~ A efec~os contables, ~e establece que:

al Por la exportación de un evaporador 1-1. se darán <in
haja en cuenta de admisión temporal:

- dos placas de cuproniquel90/10. de 1.0B8 por 820 por 40miH·
tras, C0n peso de 626 kilogramos, Di~ntro de €'sta cantidad se
consid€ran subproducto~ aprovechabJes d 40,9 P(irlOO de la
misma, adeudables por la 7S.0l.C, y
dieciséis placas de lat6n ",Naval Brass" .. de 1.086' porR2Q por
40 milimetros con pr·so de 4.704 .kllogramos, Dentrúde esta.
f&ntidad se constderan subproductos el 35,4 por lOO de la mis
ma. adr-udables por la pnrlida arancelaria 74.Ql,E.

bl Por la exportac.ióo de un evaporador 2-1 •. se darán de
baja en cuenta de admisión temporal:

dos placas de cuproníquel 90/10, de 1066 por B20por 40
milímetros, con peso de 626 kilogramos. Dentro de esta can
tidad se consideran subproductos el 40;9 por JOO de la misma.
adeudablespor la parUda arancelaria 75.01.e, y
dieciséis ptacflS de latón ..Naval Brass", de 1,066 por 820
por 40 milimetros, con peso de 4.704 kilogramos.. Dentro de
esta cantioad se consideran subprcductos el 35,4 por 100 de la
misrr.a, adcudables por la partida. arancelaria 74.0LE.

el Por la exportación de un evaporador 1-2, se darán dé
bain en cuenta de admisión t~mporaL

seis placa.,:: de cup10níquel 90/10. de BOO. por 616 por 40 mi
límetros, con pesarle 1.2:m kilogramos. Dentro de esta can~
tidad se consideran subproductos el 40,8 por 100 de la misma,
acleudables por la prtrUda arancelaria 75:01.C, y
diez placas de latón "Naval Brass", de 1.106 por -1<"20 por 4r¡
rr¡ilimetros con peso de 3 050 kilogramos. Dentro de esta
cantidad se consideran subproductos el 39,:~ por 100. ade:u..
d2bles por la partida &mncelaria 74.01 E.

ti) Por la exportación de un evap::rador 2·2, se darén de
baja en ('uenta de ad:r:nis.ión temporal:

seL:; placas de cuprOnk¡uel 90110, de 900 por 640 por 40 milí
metros, con peso de L236.kilogramos. Dentrods esta. capf.id~ld

se consideran subproductos el 40,8 :¡}or 100 de la misma, adeu
dables por la partida arancelaria 7S;Ol.C, y
di~~ placas de latón ~Naval Brass... de Ll06por B20 por 40
mllunetros, con peso de 3,050 kilogramos. Dentr'o de elita
cantidad se consideran subproductos el 39,3 por 100de la nlÍs
ma, adeudables por la partida arancelaria 74.0LE.
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llmo, Sr. Subsecretario de Comercio, Presidente de la Mutuali~
dad Gelleral d~ Funcionarios- del MinistAria de- Comercio.

3-." La tranSformación industrial se efectuará en los locales
de S. E.· C. Babcock & Wilcox,C. A.". sitos en Galindo, San
Sal ,'ador del Valle.

4 •." La transformación y exporiadón habrá de realízan,e flB

el piazo de dos aI10s cont8doS a partir de las fechas de las
respectivas importaCiones dé· aamisión h~mporal.

5." El saldo mi~ximo de la, 'Cuenta será de 19.232 kilogramos
€ntendieT!do poi ta] ei que exislat:n cada momento a cargo del
tituln p-endiuntíl de data por exportaciones.

6;" 1.8s importaci.ones se efectuarán por la Aduana matrfz
de nilbao.

7." Los paises de origen de la mcrcanda Berán aquellos
con los que España mantenga relaciones CQ.merci.ó.les normales:

Los países dé ri.cstino de las exportaCiones &'<--all aquellos
cvya ;j}(meda de pago sea convertible, pudiendo la Direccion
G;,:'ueral do Exportadón autorizar exportaciones a otros pa.isos
en los Ca..<:QS q u~~ estime cport-uo:o, . " .

8." Las mercancías importadus en rég~men de admisión te m
poral.llsi C-ümo los produd.üs terminados a exportar, quedaran
sometidos aJ régimen físcal de inspección por la Dirección Ce
fi(;ral de Aduanas,

9." 1.a presente conces-ión se otorga por ,un plazo de cuutro
años, contadoapartnde su, pUblicación en el "Boletin Ofinal
del Estado* .. debienqoel interesado, en su caso, solicitar la
prórroga Gon tres mElses de ante1ac',ón a ~u caducidad.

La concesión carlucará de modo automático si en el término
de dos años, contados a partir de su .publicación en el «Bolelin
Oficial del Estado- no se hubiera real1zado ninguna importación
alampnco de la misma.

10, .. Por los Ministerios· de .Ha~¡enda y Comercio, dentro de
sus respectivu:'> competencias. ~'C podran adoptqr las dis;:lOSicio~

Hes que estimen más adecuadas para el dre-sarrollo de la 'Ope
raCIón en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que :comunicoaV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L. muchos años.
Madrid, i4 de ff':brero de 1974.,...·P. D_. el Subsecretario de

Comercio, Alvaro RengifoCálderón.

JJnio. Sr. Director general de ExportfichJll.

ORDEN de 18 de febrero de 191'4 sobre concesiórt
dI'! .oPciÓit alo$ funcionario') del extir1guido Instituto
E.'Ipaf101 de Moneda Extra.njerapara cont;'lwar ver
feneciendo a la MutuaUd(td General de Funciona~

ril..s d~l MimSterio de Comercio en los -terminos
previstos p01 el articulo JOde su Reglamento o
vQluntdriamente ser baía en aquélla, úbteniendo la
devoIHci(~n de torlar:; las cuotas mutua.Les sa
tisfechns.

Ilmo. Sr.: Por Decret-ó-Iey6/1973. de 17 de jullo. se extin
guió él instituto Español. de .. Moneda Extranjera, asumiendo
SUs funciu,¡es -el Ministeno de Comerdo y el Banco d", España,
disDoniet!dose que los funcionarios. de dIcho extinguido Orga-
nismo se integrarian en el referido Banco. ~

Los oxpresados. funcionarios que dependían del Ministerio
de Come'rcio y pertenecian á su Mutualidnd General se ven,
pues. en el caso de:, si desean continuar en ella, satisfacer la
sobrecuota a que se refiere el artículo 10 de Su Reglamento,
sh:Jildo así que, a tenor de lo disp-ustó en el articulo 12 del
mbmo,. los. mutua!í.stas que voluíltariamente sé den de bftju per·
derán todos los b;.:lnfificios que pudieran corresponderles e incluso
las cuotas pagada.~.

Ante la situaelón excepciOnal que represen ta la extinción
de un Ol'ganlsmo que ha tenido muchos alias de vida, y a la
vista también de los perjuiciosqlle dér,de el punto de vista
de previsión pudieran sufrir los funcJOnarios del extingllido
Instituto Español dé Moneda Extranjera, cuyas situaciones en
verdad no podia contemplar el citado Reglamento. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que, no obstante
lo dispue;:¡t,O en 'el artículo 12dól, Reglamento dé la Mutualidad
Gener61 dé. Funcionarios del Mini.sterio de Comercio, aprobado
par, Orden de 13 de junio de lQ89, se concede a los funciona
rios del extinguido 1. E. M. E., integradas en el Banco de
España, cualquiera que sea la Unidad administrativa donde
presten sus s8ITidos, el derecho de opción para continuar per~

tenech.'~ndoa la. Mutualidad General .de Funcionarios del Mi~

nistaría de Comercio, en las condicionGSoprevistufo por el ar
ticulo 10 de su ft€glamento, o dejar de pertenecer a dicha Mu
tualidad, ddndGse volunta.riamentede baja, y perclbif)ndo de
ellas todas las cuotas que, ha~"an abonadO- a la mlsma por su
condición de mutualista.

La xeferida 'oPClón deberá e'crcitarse en el plazo de teinta
días hábiles, a contar del siguiente. al de lapublicaCÍón de la
presente Orden en el ..Buletin OfIcial del Estado~. desde cuya
fecha la . misma t.~ndrávigenci.a,entendiéndose({l.le los fun
donarias que en el referido plazo no ejercitaran la rep~;,ida

optlón desean continuai' en él Mutualidad General en los tér
minos previstos en el al'Lipulo 10 de su Reglamento.

Lo que comunico a V. 1. para 1'>U conocimiento y efectos
Dios gtlardea. V. 1 .muchos años.
~ladrid; 18 d{) febrero de 1974.

ORDEN de 14 de feórero de HJU por la que se
concede a la firma "SOf:ietlad Espai'loLa de Cons
trucciones Bobcock & Wilcox:. e: A.,., elrer;i7neruie
ndmis'ión tenworal para la importación de placqs
de cupTrniquel y placas de latón pelTa la fabri
cación de e\'tLporadorps, con destino a· laexpor
tación
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